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CONSEJO DE MINISTROS 
- 

El Secretario del C ~ n s r j o  de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 29 de mayo de 19118. el siguiente 

ACUERDO 
Promover, y a tales efectos designar al compañero 

ESTEBAN MARTEI. SOTOLONGO. al cargo de siiperin- 
tendente del Banco Central de Cuba. 
Y PARA PUBLICAR en  la Gaceta Oficial de la Re- 

pública, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a 19 de marzo de ,  1999. 

Carlos Lape Dávila 

MINISTERIOS 
__ 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION NQ 285 

POR CUANTO: La Ley No 76, Ley de Minas, promul- 
gada el 23 de enero de 1995, est.ablece en su articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acwrdo NO 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria Básica detcr- 
minadas facultades en  relación con los recursos minerales 
clasificados e n  los grupos 1. 111 y IV. según el articulo 13 

de la mentada Ley de Minas. 
POR CUANTO L d  Empresa de Materiales de Cons- 

trucción de Camagüey ha presentado a la Oficina Nacio- 
nal de Recursos Minerales una solicitud de concesión de 
explotación y procesamiento para realizar sus actividades 
mineras en el yacimiento Are!ia La Conchita ubicado en 
la provincia de Camagüey. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Bisica que otorgue 
la concesión al solicita,nte, oídos 10s criterios de los úr- 
ganos locales del Poder Popular. 
POR CUANTO El que  resuelve fue designado Minis- 
t ro  de id Industria Básica por acuendo del Consejo de 
&Lado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R s s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción de Camagüey. en lo adelante el concesio- 
nario. una concesión de explotación y procesamiento en 
el área del yacimiento Arena La Conchita con el objeto 
de explotar y procesar ei mineral de arena para su 
utilización en la construcción. Sin perjuicio de lo ante- 
rior, el concesionario podrá solicitar al amparo de la 
prcsente concesih el procesamiento de otros minerales 
distintos de los minerales extraidos en el 5rea de esplo- 
tación de esta concesión. 

SEGUNDO La presente concesión está compnestzi por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la provincia de 
Camagüey, abarca un área de 72.02 hectireas y su lo- 
calización en  el terreno. en  coordenadas Lambert. sis- 
tema Cuba Sur. es la siguiente 
Sector 11 (21.77 hectareas): 

VERTICE NORTE 
1 298 569 
2 297 800 
3 297 800 

1 298 569 

VERTICE NORTE 

4 298 sno 

Sector 11 (24.08 hwtáreul): 

1 298 068 
2 297 860 
3 297 Y30 

1 298 O68 

VERTICE NORTE 

4 298 550 

Sector Zona III (26,17 hectáreas): 

1 297 184 
2 297 050 
3 297 100 
4 297 400 
5 297 700 
6 297 546 
1 297 184 

ESTE 
384 809 
384 785 
384 500 
384 son 
384 809 

ESTE 
385 9nn 
385 400 

385 840 
385 9no 

385 114 

ESTE 
385 486 
385 300 
385 oon 
385 oon 
385 500 
385 640 
385486 , 
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El arca de procesaniiciilo se ubica en la provincia de 
Camagüey, abarca un área de 1 , l O  hectáreas y su locali- 
zación en el terreno,. en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 297 330 384 800 

3 297 440 384 QOU 
' 2  291 33ü 384 900 

4 297 440 384 800 
1 297 330 384 8on 

Las áreas del área de la concesioii han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional Y con los dcl medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá dcvolvcr cii cual- 
quier momento al Estado. por conducto de la Oficina 
Nacionaj de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que  no sean de su intcrés para coiiiiiiuar di- 
cha explotación, pero tales devoluciones sc harán según 
los requisitos exigidos en ia liceiicia ambiental y en el 
estudio 'de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable a l  área deiinida como área dc la concc- 
siún o a la parte de ésta que resulte de i;estarle las 
devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un  tcr- 
mino de diez años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condicioiies cstabiecidos en la Ley de Minas, 
prcvia solicitud expresa y dcbidamcnte iuiidamcntada 
del conccsionario. 

QUINi'O Duraiitc la vi#ciicia dc ¡a prcscntc cotice- 
sióri 110, se uturgará dciitro de las áreas descritas cii el 
apartado SEGUNDO otra coiiccsióii niiiiera que h i g a  
por objclo los minerales autorizados al concesionario. Si 
se presentara una soiicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dcritro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al concccionario. la 
Oficina Nacional de Recursos Mineraies analizará la soii- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que iiicluyen al concesionario, y dictaminaré accrca de 
la posiblc coexistencia dc ambas actividades. mineras 
sicmpre quc no impiirjuc una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario ciitrcgará ii la Oficina Na-  
cional dc Recursos Mincralcs, cn los tcriiiiiios estableci- 
dos en el Decreto , Reglamento tlc la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plaii dc cxpio1;icióii y pi-occsaiiiiciito liara Ius doce 

mcscs sigiiiciitcs. 
b) el movimicnto de l a s  rcservas riiiiicralcs, 
c) todos ¡os iiilornicb teciiicris curicspoiidiciites a i d 2  

d) el plaii' p~ugrcsivo dc rehabilitaciuii y rcstauraciou 
de las áreas a ser dcviicit+?, y 

e) las demás iiiformacioncs y docuineiitacibn exigibles 
por la eutoridxd minera y por la legislacih vigente. 

SEPTIMO: Las inlormaciones y documentaciÓn eii- 
tregadas a la Oficina Nacionai dc Recursos Minerales 
quc así lo rcquirkscii kii,drS:i carácter confidericial a 
solicitud exprcsa del coiiccsionario, dciitro de los t h u -  
nos y condiciorics cstabiccidos cii la Icpislaci6ii vigciite. 

OCTAVO: 'E1 coiiccsionario pagará al Eitado un ea- 
11011 dc dicz pcic!s por hcciiicd por aiiu b d l d  tuda ci 

arcas dcviicltas, 
área dc explotación, que se abonará por anualidadcs 
adelantadas, así como una regalia del 170, calculada 
según Iri dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario 
pagará también el precio del derecho de superficie que  
corresponda por el área de procesamiento de la conce- 
sión, sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo 
lo anterior se hará según disponga el Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar Y 
a obtenqr de las autoridades ambientales ia licencia am- 
biental corrcspondiente y a elaborar el estudio de impac- 
to ambiental que someterá a l a  aprobación dcl Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución de los trabajos que por ia pre- 
sente resolución se autorizan. 

El concesionario c rcar i  Una reserva finaii- 
viera CII u ~ i a  cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauraciún del área de la 
concesión o dc las áreas devueltas, del plaii de control 
de los indicadores ambieiitales, y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
será menor del 5 yo del total de la inversión minera y 
será propuesta por el conccsionario al Ministerio de 
Finanzas y Frccios dentro de 10s ciento ochenta dias si- 
guicnles a l  otorgamiento de esta conccsióii, segun dir- 
pone el articuio U8 del Decreto 222, Reglamento dc la 
Lcy dc Minas. 

DECIMOPRIMERO: El cunccsioiiario cumpiinieiitará 
lo cstabiecido eii el Dccrrlo 262, Rcgiaincnlo para la 
compatihilizaciGn del dcsarrollo cconiimico-social del pais 
con los intcrescs dc la deiensa, según corresponda dc 
acuei:do con los trabdjus autorizados y a las Coordina- 
ciones reaiimdas coii los organos' territoriales dc la, dc- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDV: Las actividades mineras reaiiza- 
das por e l  concesion?rio tienen prioridad sobre todas las 
dimás actividadcs cn el área de la Concesión. Las acti- 
vidadcs quc sc realizan por cualquier tercero en cl área 
dc la c.oncesión podrán continuar hasta la lecha cn que 
talcs actividades inlcrficran con las actividades miiicras 
del conccsionario, El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suiiciente antelaciún dc no  menos de seis mescs 
a1 avance dc las actividades mincras para que dicho 
tercero coiicluya sus actividadcs y abaiidoiic el área, coii 
siijccióii a lo dispucsto cn ci apartado DECiMOTERCERO 
dc cst;i rcsolucióii. 

DECIMOTERCERO: Si conid coiisccuciicia del su act i -  
v i d d  miiicra en C I  árca dc IU coiiccsiiin CI  coiiresiiiiario 
aicciar+ iiitcrcscs o dcrechos dc terceros, ya sean, per- 
sonas iiaturalcs o juridicas, cslará obligad" a eicctuar 
ia debida indc?iiiiizaciÓn y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, tudo ello según mtablece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOCUARTO: Aden& de lo dispuesto en la pre- 
q t c  resolución, el concesionario esli  obligado a cumiilii. 
todas las disposiciones conten.ldas cn la Ley 76. Ley de 
Minas y su Icgislacioii complementario, las que  sc iipii- 

DECIMOQUINTO. L a 5  disposiciolics a que ue coiitrac 
iitc rcxlucióii, qucdaráii sin vigor si trdiiscqrrie- 

NOVENO: 

DECIMO: 

C?" a la ~>resciitc conccsióii. 
. .  
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ran  treinta dias de  s u  notiiicacióii a l  concesionario y, no 
se hubiera inscrito en,  el Registro Minera a cargo de la 
Oficina Nacional de  Recursos Mirierales. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la Oiicina Nacional 
dc Recursos Minerales, a l  'coiiccsianario y a cuantas  más 
person,asi naturales y juridicas pruceda, y publiquese en 
la' Gaceta Oficiiul de la  República para  general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad dc La Habana, a lti dc septiembre 
de 1999. 

MBTCOS Portal León 
Miiiistro d c  la  Industria UAsiw 
 

RESOLUCION NO 286 

bada el 23 de ciieru dc 1995, establece en su a1-ticuIo 47 
que  el  Consejo dc Ministros u su Comiic Ejccutivo dcle- 
gan en cl Miiiistcrio dc l a  Industria B5sica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos dc determinados miiie,rales. 

POR CUANTO El Acuerdo NP 3190, de fccha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo dr i  Consejo d e  Mi- 
nistros otorgb al  Ministro de l a  l r?dustr~a Básica deler- 
minadas iacultades cn relacibii con los recursos mineralcs 
clasificados cii los grupus 1, 111 Y IV, scgúii el articulo 13 
de la mentada LCY de  Minas. 

POR CUANTO: La Empresa dc Xl~tcrinlcs dc Cuiis- 
truccióii de Camagüey ha preseiitado a ia Oiiciiiü Nacio- 
iial dc Recursos Minerales una sulicitud de  conccsibii de 
explutsciún y proccsamiciito para realizar sus actividades 
mineras eii ci  yacimiento La Mulata ubicado en la pro- 
vincia do Camagüey. 

POR CUANTO: La Oiiciiia Naciurial d c  Rccursos Mi- 
iierales ha coiisidcrado convenieiite en su dictamen re- 
comendar al Ministro de  la Industria HáSicH q u e  otorgue 

POR CUANTO: La Ley NV 76, Lcy dc Miii 

l a  concesiún al solicitante. oidos los criterios de lbs ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que  resueivc f u c  desigiiado Minis- 
tro dc la Industria Básica por acuer<do del Conscjo dc 
Estado de  fecha 14 de mayo dc 1983. 

En uso dc las C;iciiltadci ~ I I C  nic cst2u POR TANTO: 
coiiíeridas, 

11 C S l I  c 11" : 

P R i M F R o .  0turg;ir d la E inpic io  <Ir ivlülcrialc-. dc 
Construi-ciiiii dc Ciimagiicy, cii 10 ;<dclaiitc cl coiiecsiu. 
nario, u i i a  coricrsiiiii dc csi i~o~ari i i i i  y Iiiocesaniieiito Cii  

c l ~ a r c a  dcl yaciniirnt<, La Mulala coii cl Lhjcta dc cx- 
plotar y' prucesor cl niiiici;il dc aiidcsita basaitira para  
su .. utilizacihii cn ' ir? cuiislruccióii. Si i i  perjuicio de lo 
a i i l c f i & ~  e l  concesioiierio podr i  solicitar ii l  amparo de la 
presente coiicesiiin el proccsami¿iito de otros minerales 
distintas de los minerales extraídos en el área de explo- 
tación dc esta concesión. 

SEGUNDO: La prcsciitc concesiúii está compuesta Por 
un área de e s p i o t a c i h  y un área de proccsamicnto. 

El árca de explolacihii s c  ubica cn ¡a provincia dc 
CamagGcg, abarca u n  iii.ca de 19,55 hcctareai y su locali- 
zación eii CI .terreno. en cuorcicnddas Lamúcrt,. sis~cm;i
Cuba Sur, cb la aiguiciitc. 

.~ . 
VERTICE, NORTE ESTE 
1 317 600 443 450 
2 317 100 443 450 
3 317 050 443 150 
4 317 450 442 930 
1 317 G00 443 450 

El área de procesamiento se ubica en la provincia de 
Camagüey, abarca u n  área de 2,63 hectáreas y s u  locali- 
zación en el  terreno, e n  coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 

VEBTICE NORTE ESTE 
1 316 860 443 500 
2 317 ouu 443 570 
3 317 100 443 900 
4 317 050 443 900 
5 317 000 413 ufio 
6 316 neu ,113 650 
1 316 860 443 500 

Las areas del área de la concesión han sido dcbida- 
mente compatibiiizadas con los intcrcses de la dekiisa 
iiacioniii y con los dcl medio ambiente. 

El concesiunario podrá devolver en cual- 
quier momento al  Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Rccursos Minerales, las partes del área de  
explotación que  no sean de s u  interés  para  continuar di- 
cha esplotaciúri, peru lalcs dcvolucioncs sc harán según 
los requisitos exigidos e11 la licencia ambieiitdl y en ei 
estudio dc impacto ambiental. La concesiúii quc  se otor- 
ga es aplicable a l  arca delinida como área dc la coiice- 
siúii u a la partc dc ésta que  resulte de  ipstarle las 
devolucioiics realizadas. 

La concesiúri que se otorga t e n d r i  u n  16,- 
mino de veinticinco años, que podrá-ser prorrogado c n  los 
tcrmiiios y condiciones establecidos en la Ley de  Minas, 
prcvia colicilud expresa Y debi'damente iundamentada 
del concesionario. 

TGRCERO: 

CUARTO: 

~~~~ ~~~~ ~~~~~ ~~~~~. 

QUINTO Duralitc la vigencia de la preseiite 
sión no se otorgara dentro de las i rms  descritas en el 
nl,artado SEGUNDO otra coiicesi~,i, mi,,era qlic 
por objeto los mineralcs autorizados al coiicesioiiario. Si  
SE presentara una solicitud de coiiccsióii minera o un 

dc recoliocimierito dentro de dicha área 
mincrales distiiitos a los autorizados a l  conccsioiiario, la 
Oficina Nacional de  Recursos Mincrales aiializara la soli- 
citud scgún los proccdimieiitos de coiisulla cstdblecidos. 
quc iiiclii7cii i i l  coiiccsioiiario. Y dictamiiiari accrca dc 
la posiblc cocxistciicia d c  ambas actividades mineras 
siciiiprc qiic iiu implique una alcctacióii t6ctiii:a iii eco- 
iiirwcd al cuiicesioiiario. 

SEXTO: El coiiccsioiiario ciitregará a la Oficina Na- 
cional de Rccursos Mineralcs, e n  los términos cstableci- 
dos en cl Decreto 222, Reglamento de  la Ley de Minas, 
la siguiente informdciún: 

a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 
mescs siguientes, 

b) el niovimiento de las TeSCI'VaS mineralcs, 
c )  todos los iiiforincs técnicos corresporidieiites a lar 

d) el piaii' progresivo de rehabilitacien Y restauración ~ 

i r c a i  devucitas, .~ 

dc ilis ~ I W S  ~l s~~~ d c ~ k i i L ,  Y 
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e) Ins dcmás informaciones y documentación exigibles 
por la autoridad minera y por la legislación vigente. 

SEPT!MO Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales 
que así lo requiriesen tmdrán  carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de  los térmi- 
nos Y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos par hectárea por año para toda el 
área de explotación que se abonará por anualidades 
adrlantadas. así como una regalía del 1 %, calculada 
según lo dispiiesto en la Ley de Minas. El concesionario 
pagará lambién e1 precio del derecho de  superficie que 
corresponda por el 6rea de procesamiento de la con- 
c e s i h  sobre la base de una tasa por metro cuadrado. 
Todo lo anterior se hará según disponga el Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
B obtener de  las autoridades ambientales lai licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de  impac- 
to  ambiental que someterá ,a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, todo con anie- 
rioridad a la eiecuc,ián de los trabajos que por la pre- 
sente rccolución se autorizan. 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la  
concesión o dc las 5reac deviieltas. del plan de control 
de 10- indicadores arnbieritalei. Y de los trabajos de mi- 
tignriiin de Iris irnyi:irtns dirertos e indirectos ocasionados 
por. lii ac!iviAad mincra. La ciiantii de esta reserva no 
ser5 me?or del 5 %  drl total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario al  Ministerio de Fi- 
napzns y Precios dentro de los ciento ochenta di is  si- 
gui?ntcs al  olorgamicnto dc esta concesión, según dispone 
el artículo 88 del Decreto 222. Reglamento de la Ley 
de Minas. 

DECIMOPRIMERC, El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262. Reglamento para la  
comvat,ihilización del desarrollo económico-social del país 
con los iniereses de la defensa, segim corresponda de  
ac.uendo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los órgano9 territoriales d e  la 'de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das oor el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
dQmái actividades Qn el área de la concesión. Las acti- 
vidadcc aiie p e  realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar' hasta la fecha en qur 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos.de seis meses 
al avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero cmcluva sus artividadPs y abandone el área. con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resolución. 

Si como, corsecumcia des su acti- 
vidad minera en el krea de la concesión el concesionario 
nfectara' intereses o derechos de terceros, ya sean' per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización yI cuando procediera, a reparar 

NOVENO: 

DECIMOTERCERO: 
los daños ocasionados, todo ello según #establece la legis- 
lación vigente. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las dispoCiciones contenidas en la Ley 76, Ley de  
Minas y su legislación complementaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO: Las dispasiciones a que se contrae 
la' presente resolución quedarán sin vigor si, transcurrie- 
ran treinta días de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de  la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese 'a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales. al  concesionario y a cuantas más 
person,as, naturales y jurídicas proceda. y publiquese en 
la Gaceta Oficial de, la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 16 de'septiembre 
de 1999. 

DEC!MOCUARTO: 

Marcas Portal León 
Ministro de  la Industria Básica 
RESOLUCION NQ 287 
La Ley No 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
Kan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acu,erdo NO 3190. de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Conseio de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria B&.ica deter- 
minadas facultades en  relación con los recursos minerales 
clasificados en  los grupos 1. 111 y íV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de  Minas. 

La Empresa de Mármoles Bayamo ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de concesión de explotación y procesa- 
miento para realizar sus actividades mineras en el yaci- 
miento Rosa Aurora ubicado en la provincia de Granma. 

POR CUANTO Ia Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de i i  Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la industria Básica por acueiido del Consejo de 
Estado de  fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa de Mármoles Ba- 

yamo, en lo adelante el concesionario. una concesión de  
explotación y procesamiento en el área del yacimiento 
Rosa Aurora con el objeto de explotar y procesar el 
mineral de caliza marmórea para su utilización como 
piedra ornamental. Sin perjuicio de lo anterior, el con- 
cesionario podrá solicitar al amparo de  la presente conce- 
siiin el procesamiento de otros minerales distintos de los 
minerales extraídos en el área de explotación de esta 
concesión. 
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SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
un- área de explotación s. un área de procesamiento. 

El árca de explotación se ubica en la provincia de 
Granmi, abarca un  área de 31.90 hectáreas y su locaii- 
zación en el terreno, en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 
Yacimiento (27.82 heciirear): 

VERTICE NORTE ESTE 
1 178 818 534 235 
2 178 772 534 166 
3 178 651 533 959 
4 178 648 533 857 
5 178 727 533 780 
6 178 919 535 741 

a 179 171 533 914 
9 179 158 533 956 

10 179 416 534 285 
11 179351 534 421 
12 179 116 534 2.50 

'13 178 935 534 261 
1 178 818 534 235 

VERTICE NORTE ESTE 
1 179 116 534 250 
2 179 351 534 421 
3 179 129 534 439 
4 179 008 534 375 
5 178 935 534 261 
1 179 116 534 250 

El área de procesamiento se ubica en la provincia de
Granma, abarca un área de 10.12 hectareas y su locali-
zación en  el terreno, en coordenadas Lambert, sistema
Cuba Sur, es la siguiente: 
Seciar Combinado Manuel Hernández Osorio (4.38 hec-
tárens): 

7 179 142 533 non 

l homhre ra  (4.28 hectáreas): 

VERTICE NORTE ESTE 
1 187 601 534 537 
2 187 492 534 503 
3 187 534 534 367 
4 187 520 534 363 
5 187 545 534 2R4 

7 187 730 534 497 
a 187 709 534 573 
1 187 601 534 537 

VERTICE NORTE ESTE 
1 187 413 534 588 
2 187 221 531 369 
3 187 316 534 335 
4 187 459 534 445 

6 187 637 534 280 

Sector Molino de Granito (2,64 hectireas): 

1 187 413 534 588 
Sector Planta Pepín Vázquez (3,l hedireas): 

VER T 1 C E NORTE ESTE 
1 188 492 531 204 

3 188 469 531 u59 
4 188 669 531 239 
5 188 649 531 244 
1 188 492 531 284 

2 188 3nn 531 187 
 
 
 

 

Las áreas del área de la concesión han sidu debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de !a defensa 
nacioniii y con Iris del medio arnhierite. 

TERCERO. El concesionario podrá üciolver en cual- 
rjuier momento ai do. por conducto dc la Oficina 
Naciaiial de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar di- 
cha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigiidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesióii que se otor- 
ga es aplicable al área definimda'como área de la conce- 
sión o a la parte de esta que resulte de  nestarle las 
devoluciones realizadas. 

CUARTO: La coiicesión que se otorga tendrá un tér- 
miiio de quince años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condici0,nes estableci3os en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa Y debi'damentc fuiidamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigeiicia dc la presenle conce- 
sión no se otorgará dentro de las dreas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra coiicesión minera que tenga 
por objeto las minerales autorizados al concesionario. Si 
se presentara una solicitud de coiicesión minera o un 
permiso de reconocimiento dcntra de dicha área para 
minerales diitinlos a los autorizados al Concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales ana!izará la soli- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al  concesionario, y dictamiriará awrca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una alectaci6ii técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO: $1 Concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estableci- 
dos en el Urcreto 222, Reglamenlo d<e la Ley de Minas, 
la siguiente iniormación: 

a) el plan de explotacion y procesamieiito para los doce 
meses siguientes, 

b) el movimienlo de las reserva mincrales, 
c) todos los informes téciiicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo dc rehabililiici6n y restauración 

de las áiras a ser de\ueltas,, y 
e )  las demás informacio:ies y documentación exigibles 

por la euloridad minera y por la Icgislacióii vigente. 
SEPTIMO. Las iiiiurmacioiics y documentacióii en- 

tregadas a la Oficina Nacionol de R~cui-sos  Minerales 
que así lo requiriesen tmdrári carkcí.er confidencial a 
solicitud expresa del concesiuniirio. dentro de !os termi- 
nos y condic.iones establecidos eii la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos por hectárea por año para toda el 
área de explotación, quc se aboiiará por anualidades 
adelantadas, así como una regalia dcl 1 %, calculada 
segúii lo dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario 
pagará lambifii el precio dcl derecho de superficie que 
corresponda por el área de procesamieiilo de l a  conce- 
sión, cobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo 
lo anterior se hará segun disponga el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de  las autori'dades ambieiitalcs laf licencia am- 

NOVENO: 
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biental correspondiente y a elaborar el estudio de  impac- 
to ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución de  los trabajos que por la pre- 
sente resolución se autorizan 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en tina cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de  restauración del área de la 
concesibn o de las áreas devueltas, del plan de control 
de  los ihdicadores ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de 10s impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
será menor del 5 % del total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario a l  Ministerio de  
Finanzas y Precios dentro de  los ciento ochenta dias si- 
guientes al  otorgamiento de esta concesión, según dispone 
el artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley 
de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentar5 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo +conÓmico-social del país 
con los intereses de la defensa. según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los órganos; territoriales de  la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el  concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión, Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que  
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis meses 
al avance de  las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resolución. 

Si como cónsecuencia d e  su  acti- 
vidad minera en  el área de !n concesión el concesionario 
afectara, intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando +cediera, a reparar 
ios daños ocasionados, todo ello según estalllece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOCUARTO: En el término de un afio contado 
a partir del otorgamiento de la concesión, el concesio- 
nario realizará un mínimo de trabajos que permita elevar 
la categoría de las reservas y garanticen el término de 
explotación solicitado. 

DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones conten,idas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se apii- 
can a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
Iai presente resolución quedarán sin vigor si, transcurrie- 
ran treinta días de su  notificación a l  concesionario y no 
se hubiera' inscrito en. el Registro Minero. 3 cargo de la 
Oficina Nacional d e  Recursos Mi,nerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOSEPTIMO 
de Recursos Minerales, ai  concesionario y a cUantas más 
personas, naturales y juridicas praceda, Y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 16 de  septiembre 
d? 1999, 

Mareos Portal León 
Minist.ro de In  Industria Rásica 

___.- 
RESOLUCION No 288 
La Ley No 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su articuio 41 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Bjsica el otorga- 
miento o denegaciún de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo NO 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, d,el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgú al  Ministro de la Industria Bjsica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minrrales 
clasificados en los griipos 1. 111 y IV, según el art.ículo 13 
de la menlada Ley de Minas, 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons- 
trucción NO 4. Isla de la Juventud, ha presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de  
concesión de explotación para realizar sus actividades 
mineras en el yacimicnto Rio del Callejón, ubicado en el 
Municipio Especial Isla de la Juventud. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al  Ministro de  la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de ,los ór- 
ganos locales 'del Pod,er Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
E3tado d,e fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las faculiades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

. 
POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No 4, lsla de la Juventud, en lo adelante 
el concesionario, una concesión de  explotación en el área 
del yacimiento Rio del Callejón con el objeto de explo- 
tar el mineral de caolin ,para su utilización en la fabri- 
cación de cemento, cerámica fina y refractaria, en la 
industria del calzado y la industria química. 

La presente concesión se ubica en el Mu- 
nicipio Especial Isla de  la Juventud, abarca un área 
de 5,34 heciáreas y su localización en el  terreno, en 
coordenadas Lambert, sistema Cuba Norte, es la si- 
guiente: 

SEGUNDO 

VERTICE NORTE ESTE 
1 223 865 299 935 
2 223 885 299 895 
3 223 825 299 845 

5 223 920 299 810 
6 223 9G5 299 815 
7 224 no0 299 855 
8 221 nio 299 855 

4 223825 , 299 850 
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10 223 800 300 100 
9 224 040 300 100 

ii 223 800 300 O00 
1 223 865 299 935 

El área 'de la cb'ncesión ha sido debidamente compati- 
bilkdda con los intei:eses de 15. defensa nacional Y con 
los del medio'ambiente. 

TERCERO El doncesionario podrú devolver en cual- 
quier momcnto al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
exPlotaCiún que no sean de su interés para continuar di- 
cha explotaciún, pero taies devoluciones se harán según 
10s requisitos exigiidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al  área definida como área de la conce- 
sión o 3 la parte de ésta que resulte de  restarle las 
devoluciones realizadas. 

La concesión Que se otorga tendrá un  tér- 
mino de bcho atios, que podri ser pro'rrogado en 10s 
terminos y condiciones establedidos en In Ley de Minas, 
Piévia solicitud 'expresa y dekiidamente fundamentada 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las ireas descritas en el 
wpartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de  ieconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la soli- 
citud según los Drocedimientos de consulta estabiecidbs, 
que incluyen 'al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades inineras 
siempre que no implique una aféctación técnica ni eco- 
nómica al  concesionario. 

SEXTO: EI  concesionario entregará a la 'Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estableci- 
dos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
U) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes tccnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación Y restauración 

'de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la iegisiación vigente. 
SkPTIMO Las informaciones y documentacibn en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursas Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los termi- 
nos 4 condiciones establecidos en la legislación vlgente. 

OCTAVO. El concesionario pagará al  Estado un ca- 
non de diez pesos por hecthrea por año para toda el 
Area de la concesión. que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una regalía del & % calculada 
según lo dispuesto e n  la Ley de Minas, todo de acuerdo 
al procedimiento estab!ecido por el Ministerio de Finan- 
zas y Precibs. 

CVAkTO: 

Qll¡NTO: 
NOVENO El concesiOnario está obligado a solicitar Y 
a obtener d e  las autoridades ambientales la1 licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de  impac- 
to ambiental que  someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución de los trabajos que  por la Pre- 
sente resoliicihn se autorizan. 

El concesionario Creará un.? reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del ired de la 
concesión o de ias Arcas devueltas. del plan de Control 
de los indicadores ambientales. y de los trabajos de mi- 
iigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
será menor del 5 9 0  del total de la inversión minera Y 
será propuesta por el  concesionario al  Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes a1 otorgamiento de  esta concesión, según dis- 
pone el artículo 8R del Decreto 222. Reglamento de ia 

DEClMO 

Lcy de Minas. 
DECIMOPRIMERO El concesionario CiimplimCntará 

lo  estnülecido en el Decreto 2R2, Reglamento para la 
compatibilizaciún del desarrollo económico-social del país 
con los intereses de la defensa, según correspon'da de  
acuerdo con los trabajos autorimdos y a las coordina- 
ciones realizadas con los órganos' territoriales de la üe- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mincras realiza- 
das por el toncesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en  el  
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesipnaria dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de  
seis meses al avance de las actividades mineras Para 
que dicho iercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado DECI- 
MOTERCERO de esta resolución. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en  el' área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sea" Per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la dcbida indemnizaciiinm y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

AdemAs de lo dispuesta en la pre- 
sentc resolución, el concesionariu está d>iigado a rumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Lcy 76, LQY de 
Minas y su legislacibn complementaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la' presente resolución quedarán sin vigor si) transcurrie- 
ran  treinta dias de su notificación al  concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero, a cargo de la 
Oficina Nac,ional d e  Recursos, Minerales. 

DECIMOSEXTO. Notifiquese 'a la Oficina Nacional 
de Recursos Mirerales,, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de> la República para general ronoci- 
miento. 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOCUARTO: 

DECIMOQUINTO: 
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DADA en Ciudad de La Habana, a 16 de septiembre 
de 1989. 

Marcos Porid León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NQ 289 
POR CUANTO: La Ley NP 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1895, establece en su articuio 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de ia lndustria B&ica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

El Acuerdo NO 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1YY7, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgú al Ministro dc la Industria Básica deter- 
miiiadas iacultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, 111 y IV, seguii ei articuio 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Mármoles Bayamo ha 
prcseiitado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de conccsibn de explotaciún para realizar 
sus actividades mineras en el yacimiento Orquídea Sie- 
rra, ubicado en ia provincia de Granmd. 

POR CUANTO. La Oiiciiia Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesiún al solicitante, oidos los criterios de los Ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

Ei que resuelve iue designado Minis- 
tro de ia Industria Bisica por acucndo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1083. 

En uso de las iacultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Mármuics Ba- 

yamo, en lo adelante el concesionario, una concesión de 
explotaciún en el área del yacimiento Orquídea Sierra 
c u : ~  el objeto de explotar el mineral de caliza marmórea 
para su utilización comu piedra ornamental. 

La prescnte concesión se ubica en la pro- 
vincia de Graiima, abarca un área de 13,98 hectáreas y 
su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, 
sistema Cuba Sur. es la siguiente: 
Yacimiento í13,70 hcctareas): 

SEGUNDO: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 175 836 535 881 
2 176 232 535 746 
3 176 276 539 707 
4 176 393 535 787 
5 176 479 535 898 
6 176 48.1 535 939 
7 176 162 536 077 
8 175 998 536 068 
1 175 836 535 881 

VERTICE NORTE ESTE 
Sector Escombrera (área: 0 2 8  hectáreas): 

1 176 281) 535 850 
2 176 1YB 535 H79 
3 176 180 .535 814 
4 176 2.16 535 812 
1 176 Yü0 535 850 
El iirea de ia coiicesiGn ha sidu debidamente compati- 
bilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCEKO: Ei concesioiiario podrá devolver en cual- 
quier momento ai Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Mineraies, las partes del área de 
explotaciún que no sean de s u  interés p.ira continuar di- 
cha espiutacibii, pero tales devoluciories se ha r in  según 
los requisitos exigidos en la liceiicia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesion que se otor- 
ga es aplicable al área deiiiii,da como área\ de la coiice- 
siún o a la parte de esta que resulte de rcslarle las 
devoluciones rcaliiadas. 

La concesiúri quc se otorga tendrá un tér- 
mino d e  diez años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciunes establecidos en la Ley de Minas, 
prcvia solicitud expresa y dcbidamentc lundameiitada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigeiicia de la iircsente conce- 
siúii no se otorgará dentro de las áreas descritas en ci 
apartado SEGUNDO otra coiiccsioii minera que tciiga por 
objeto los minerales autorizados al cunccsionario. Si se 
presentara una solicitud de concesion minera o un per- 
miso de recoiiocimiciito dentro de diclia área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesiunano, ia 
Oficina Nacionai de Recursos Minerales anaiizdrá la so- 
licitud según los procedimientos de consulta estableci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible cocxistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectacion técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario eiitregari a la Oficina Na- 
cionai de Recursos Mineralcs, en los términos estabieci- 
dos en el Decreto 222, Regkdmento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan dc explotaciún para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de la's reservas minerales, 
c) todos los infornics técnicos corrcspvndieiites a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehiibilitaciúii y restauracicn 

de las ipeas a ser devueltas, y 
c) las demás informaciones y documciitaciúii cxigiblcs 

por la autoridad minera y por la legislaciúii vigente. 
SEPTIMO: Las inlormaciuiies y documeiitaci6ii eil- 

I,rcgadas a la Ot'iciiis Naciunal de Rccuixos Miiieralcs 
que asi Iu irquiri'cscii tcridrán carácícr confidencial a 
solicitud expresa dcl coiiccsioriario, dentro de ius térmi- 
110s y condicioiics establecidos cii la lcgislaciún vigente. 

OCT.IVO: El coricesioiiario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos por hcctirea por año para toda el 
irea dc la coiiccsiún, que se abonará por aiiualidades 
adeiaiitadas, así como una rcgalia del 170 calculada 
según lo dispuesto en la Ley de Minas, todu de acuerdo 
al procedimiento estabiccido por cl Ministerio de Fi- 
iiaiizas y Precios. 

CUARTO: 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar Y 
a obteiier d e  las autoridadcs ambientales la! licriicia ani- 
bicntal correspoiidiente y a elaborar el estudio dc impac- 
10 ambiental quc someterá a la aprobación dei Ministerio 
dc Ciciicia, Tcciiolugia y M,ediu .bbieiite, todu cun anie- 
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rioridad a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolucibn se autorizan. 

DECIMO: E! concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de !a 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de' los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva 110 

será menor del 57, del total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario a l  Ministerio de 
Finanzas y Precios dcntro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesiún, según dis- 
pone el articulo 88 dei Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilizacibn del desarrollo económico-social del pais 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordiiia- 
ciones realizadas con los órganos' territoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO. Las actividad- mineras rcaliza- 
das por el concesionario tiencn prioridad sobre todas 
ks demás actividades en  el área dc la conccsi<iri. I.as 
actividades que SE realizan por cualquier tercero en  el 
área de la concesión podrán contiriuar hasta la fecha en 
que tales actividades interfieran con las actividades mi- 
neras del Concesionario. El concesionario dara aviso a 
ese tercero con suficiente antelaciún de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado DECI- 
MOTERCERO de esta resolución. 

Si como consecu,eneia de s u  acti- 
vidad minera e n  el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos, de terceros, ya seani pcr- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización, y. cuando procediera, a reparar 
'!os daños ocasionados, todo ello según ,establece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOCUARTO En el término de cinco años COII- 

tados a partir del otorgamiento de la concesión, el con- 
cesionario debera realizar un miriimo de trabajos que 
permita incrementar las reservas geológicas del yaci- 
miento y gararitizar el periodo de explotación solicitado. 

DECIMOQUINTO Adcmás de lo dispuesto cn  la pre- 
sente resoiucióii, el coiiccsionario eslá obligado a cumpiir 
tVdas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su Icgislación complemeiiiaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposicioncs a que se contrae 
laf prcsente resolución quedaran siir vigor si trariscurrie- 
r an  lrcinta dias de s u  notificación a l  concesionario y no 
se hubiera inscrito en cl Rcgislro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional d e  Recursos Mineralcs. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos MiiiFrales, al concesionario y a cuantas mis 
personas naturales y jurídicas. proceda, y publiquese en 
!a Gaceta Oficial de id República para general conoci- 
miento. 

'DECIMOTERCERO: 

DECIMOSEPTIMO: 
DADA en Ciudad de La Habdna, a 16 de septiembre 
de 1998. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria BisiCa 
RESOLUClON No 290 
1'VK CUANTO: La Ley N? 76, Ley de Minas, promul- 

&ida el 23 de enero d,e 1995, establece en su articulo 47 
quc el Consejo de Minislrus o su Cumitc Ejecutivo dele- 
gan en  el nlinisterio de la Industria B a i c a  cl otorga- 
miento o dencgaciúii de las concesiones mineras para 
pcqucnos yacimientos de cielermiriados miiieraies. 

POR CUANTO: El Acuerdo NO 3190, de fecha 26 de 
agosto de 19Y7, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros oloieo al Minislru de la Industria Bisica deter- 
minadas facultades c11 relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, 111 Y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Mármolcs Bayamo ha 
presentado a ia Oficina Nacioiial de Recursos Minerales 
una solicitud dc concesiún de explotaciún para realizar 
sus actividades mineras en el Yacimiento Rosado del Río, 
ubicado en ia provincia dc Grannra. 

POR CUANTO: La Oticina Nacioiial de Recursos Mi- 
nerales ha cunsideradu cunveiiienle en s u  dictamen re- 
cumeiidar al Ministru dc i i i  iiidusli'ia Básica que otorgue 
la concesi&i al solicitante, oidos los criterios de los 61- 
ganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve Cue designado Minis- 
tro de la Induslria Bisica por acuendo del Consejo de 
Estado d c  fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facuitades que  me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  * 

PRIMERO: Otorgar a la Empresa dc Mirmoles Ba- 
yamo, en  lo adelante el conccsioriario, una concesióir de 
explotación en el área del Yacimiento Rosado del Rio 
con el objeto de cxplotar ei mineral de caliza marmúrea 
para su utiiicacióii como piedra ornamental. 

La presentc concesión se ubica en la pro- 
vincia dc Uraiima, abarca un i r ea  de 17,118 hectáreas y 
su localizaciuii eii el teiieiio, cn coordenadas Liimbert, 
sislcma Cuba Sur, es la siguieiite: 
y . . '  

SEGUNDO: 

ocimientu í17,29 hectáreas): 
VEIlTlCE NORTE ESTE 

1 183 441) 541 863 
2 183 169 541 847 
3 163 150 541 934 
4 133 103 541 987 
5 183 061 541 996 
6 102 892 541 887 
7 182 917 541 H K i  
8 182 878 511 764 
9 1x2 $114 511 700 

10 1112 909 541 6% 
11 183 !2G 5.11 570 

sí1513 1% ,<,i 25.1 
13 1H:i Ci'll Si! 
1 1 0 i  xo 541 863 

- ~ , .  



Eseombrera d e  borde (0.30 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 183 150 541 934 
2 183 189 541 947 

4 .  183 108 541 987 
1 103 150 541 834 

VERTICE NORTE ESTE 
1 183 220 541 620 
2 1x3 160 541 672 
3 103 136 511 650 

. .  3 183 149 542 008 

Fseombrera ,interior ( 0 2 9  hetireas):  

4 183 196 541 590 
1 183 220 541 620 

El área de la concesión ha sido debidamente compati- 
bilizada con los intereses de  la defensa nacional y con 
los del hiedio ambiente. 

El concesionario podri devolver en cual- 
quier momrnto al Estado, por conducto de la Oficina 
Nnrional de iieriirsos Minerales, las partes del área de 
ei~:iiiot3ciiin que no sean de su interés para continuar di- 
cha r uplotoción. pero tales devoluciones se harán según 
ioi reqiiisitns esigidos en la licencia ambiental y en el 
t.slii:liii de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
g.1 es aplicable al área definida como área de la conce- 
sión o a la parte de &a que resulte de restarle las 
devo!ucio!ies realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de diez años, que podra ser prorrogado en los 
tPnii!ios y condicioiies establecidos en la Ley de Minas, 

il solicitiid expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigcncia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las areas descritas en el 
:iTiartc<io SEGUNDO otra coiicesi6n minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha Brea para mi- 
nerales distintos a los autorizados al  concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta estableci- 
dos, que incluyen al concesionario. y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cio:ial de Recursos Minerales, en los términos estableci- 
dos en el Decreto 222, Regiamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a )  el plan de  explotación para los doce meses siguientes. 
b) el movimiento de  la's reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

dreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltai. y 
e )  las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones Y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recurses Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de lai tbrmi- 

TERCERO 

CU.ART0: 
nos y condicion¿s ktiblecidos en la legislación vigente. 
El concesionario Pagará al  E'stado ün 'ea- 

non de diez pesos por hectárea por ano para b d á  él 
área de la concesión, que se abonará por &uaiíd?des 
adelantadas, así ¿omo tina regalía del 1 % c&culsda 
según lo dispuesto en la Ley de  ?has. todo de L C & h  
a1 procedimiento establecido por el Minislbrio de 'Fi- 
nanzas y. Precios. 

El conccsionario est5 obligado a solicitar Y 
a obtener de las ?utoridades ambientales la¡ iiiencia arnz 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de  ímPaC- 
to ambiental qiie somcler? a la aprobación del hlinisterio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecuoiún de los trabajos que Por la PTe- 
senie resolucián se autorizan. 

EI concesionario creará una reserva iinan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del dréa de  la 
concesiún o de las dreas devueltas, del plan de coritmi 
C ~ Q  los indicadores ambientales, y de los trabajos de  mi; 
tigacióii de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. L a  ciiantía de esta reserva no 
será menor del 5 %  del total de la inversión minera y 
cera propuesta por el concesionario al Ministerio de  
Fii!anzas y Precios dentro de los ciento ochenta días 
siguientes al  otorgamiento de esta concesión. según dis- 
pone el. aiticulo 88 del Decreto 222. Reglamento de  la 
Ley ,be Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Regiamento para ia 
compatibilización del desarrollo económico-social del p a k  
con los intereses de la defensa. según corresponda de  
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los órgano2 tepitori,ales de la de- 
fensa. 

DECiMOSEGUNDO Las actividades .mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cuadquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha en 
que tales actividades interfieran con las actividades mi- 
neras del concesionario. El concesionario dará aviso a 
ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el krea. con sujecihn a lo dispuesto en el apartado DECI- 
MOTERCERO de esta resolución. 

Si como conseriiencia de  su actl- 
vidad minera en el 6rt.a de le concesiiin el concesionario 
afectara iníereses o derechos de terceros. ya seati per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnizaci6nt y, cuando procediera, a reparar 
los daños wasionados, todo ello según establece la legis- 
laci6n vigente. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas Y su legislación complementaria, las qiie se apli- 
can a l? preseilte concesión, 

DECIMOQUINTO: Ias dispasiciones a que 6e contrae 
la prmsente resolución, quedardn sin, vigor si transciirrie- 

OCTAVO 

NOVENO 

DECIMO 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOCUARTO: 
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ran treinta días de su notificación al concesionario y no 
se  hubiera inscrito en el Registro Minera a cargo de. la 
Oficina Nacional d e  Recursos Milierales. 

DECIMOSEXTO Notifíquese 'a la Oficina Nacional 
d.6 Recursos MiTrales, al  concesionario y a iciiantas mas 
personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial d e  la República para general conoci- 
miento. ' 

DADA en Ciudad de 1.n Iiabann. a If i  dr septiembre 
de 1999. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NQ 291 
POR CUANTO: La Ley Na 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 47 
que el Consejo de Minisiros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
PQclueiios yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo N? 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de  Mi- 
nistros otorgó al  Ministro de la Industria Eásica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en  los grupos 1, 111 y IV,  según ei artículo 13 
de la mentada Ley de  Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materialcs de  Cons- 
trucción NP 7, Pinar del Río, ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud de conce- 
sión de explotación y procesamiento para realizar sus 
actividades mineras en el yacimiento Carbonato San Juan 
ubicado e n  la provincia de Pinar del Río. 

La Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en s u  dictamen re- 
comendar al Ministro de  la Industria Bisica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los ór- 
ganos locales del P N e r  Popular. 

El quc resuelve fue designado Minis- 
tro de  la Industria Básica Por acuerdo del Consejo de  
Estado de  fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No 7, Pinar del Río, en lo adelante el con- 
cesionario, una concesibn de explotación y procesamiento 
en el area del yacimiento Carbonato San Juan con el 
objeto de explotar y procesar el mineral de caliza para 
la obtención de carbonato de calcio para su utilización 
como corrector de  suelos en la agricultura. Sin perjuicio 
de lo anterior, el concesionario podrá solicitar al amparo 
de  la presente concesibn el procesamiento de otros mi- 
nerales distintos de  los minerales extraídos en el área 
de explotación de esta concesión. 

SEGUNDO: La presente concesibn es t j  compuesta por 
nn área de explotaciún y un área de procesamiento. 

El área de  explotación se ubica en la provincia de 
Pinar del Río, abarca un área de 13,15 hectáreas y su 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert, sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 
1 285 140 210 870 
2 285 340 220 o00 
3 235 390 220 110 
4 285 170 220 220 
5 284 980 220 200 
6 284 740 220 090 
7 284 900 219 930 
1 285 140 219 870 

Se excluye dcl irea anterior 1.21 hectárea ya dedu- 
cida correspondiente al irea de procesamiento, cuya 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert, sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 285 230 219 970 
2 285 ion 220 020 
3 285 070 219 950 
4 285 100 219 900 
5 285 210 219 920 
1 285 230 219 970 

También se excluye la faja de la vía de interi 1s na- 
cional Carretera Central en el tramo Pinar del Rio-San 
Juan y Martínez que atraviesa el i r ea  de lo concesión. 

El área dc procesamiento sc ubica en ia provincia de 
Pinar del Río, abarca un área de 1.21 hectárea y su loca- 
lización en el terrero. en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 285 230 219 970 

3 285 070 219 950 
4 285 100 219 900 
5 285 210 219 920 
1 285 230 219 970 

Las áreas del área de la concesiún han sido debida- 
mente compatibilizadas con los iiifereses d r  la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario pudrá devoivcr en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. las partes del 6rea de 
explotaciím que no sean de su interés para contiiiuar di- 
cha explotacibn, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambicnt,al y en el 
estudio de impacto ambiental. LB concesibn que se ol.or- 
gn es aplicable al áreu definida como área de la conce- 
sión o a In ,parte de esta que resulte de wstarle las 
devoluciones realizadas. 

La concesión qiie se otorga tendrd un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en lo; 
tkrminos y condiciones estab!t:cidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y dehidamc,ite Ciindamentadn 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro dc las ireas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesibn miriera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentar, una solicitud de concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionar,io. la 
Oficim Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta estableci- 

2 285 ion 220 020 

CUARTO 
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dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividadcs minerzs 
siempre que no implique una aiectación técnica ni eco- 
nómica al  concesionario. 

SEXTO: E? concesionario entregará a !a Oficina Na- 
cimial de Reciirsos Minerales, en los ttrminos estableci- 
dos en ellDecreto 222, Rcglamcntc de la Ley dc Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de explotación y Proccsamieiitu para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de las: reservu mineraies, 
C) todos los informes teciiicos Correspondienlcs a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devucltas, y 
e )  las demás informaciones y documcntaciún exigibles 

Por la autoridad minera Y Por la legislación vigente. 
SEPTiMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Olicinai Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo rcquiricsen t,endrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, deniro de los térmi- 
nos y condiciones establecidus en la legislaciiin vigente. 

OCTAVO: El conccsionario pagará al Estado u11 ca- 
non de diez pesos por hcctáiea por afio para toda ci 
área de explotocidri, que se abonará por anuaiidades 
adelantadas, asi como una regalia del 3y0, calculada 
según lo dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario 
pagará también el precio del derecho de superficie que 
corrcsponda por e! arca de procesamiento de la conce- 
sión, sobre la base de una tasa por mcti‘o cuadrado. Todo 
lo anterior se hará según disponga el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios. 

El concesionario esiá obligado a solicitar y 
a obtener de  las autoridades ambientalcs la liccncia am. 
biental corresp0,ndiente y a elaborar el estudio de  impac. 
to ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y M,edio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la cjecuoión de los trabajos que PIUT ia pre- 
sente resolución se  autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva fiiian- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del 6rea de la 
concesión o de las áreas devueitas, del plan de control 
de los indicadures ambientales, Y de 1 ~ s  irabajos de mi- 
tigacióii dc los impactos dircctos e indircctos ocasionados 
por la actividad minera. La ciia!itia de esta resen” no 
será menor del 5 >& dcl tutal de la inversiciu niiiiera Y 
será propucsla por el conccsioiiario a l  hiiiiistcrio de 
Fiiiaiizas y Precios dcntro de los ciento ochenta dias 
siguientes al  otorgarnientu de esta coiicesi<jii, según dis- 
pone el articulo O8 del Decreto %22, Reglamento de  la 
Ley de Minas. 

DEC1MOFRIMERO: El coiiccsioriaiio cumplimciitari 
lo establecido en ei Dccrcto 262, Reglamento para la 
compatibilizaciún del desarrollo económico-social drl  Dais 
con los intereses de la defensa, scgúii corresponda dc 
acuer,do con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones, realizadas con los órganos territoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO. Las actividades mineras redliza- 
das por cl conccsionario tieiieii prioridad sobre todas 

NOVENO: 
las demás actividades en el área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área dc la concesión podrbn continuar hasta la fecha e l  
que tales activicades interficran con las actividades mi- 
neras del concesionario. El concesionario dará aviso a 
ese tcrcero con suficiente antelación de no menos de 
seis mes- al avancf de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividadcs y abandone 
ei área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado DECI- 
MOTERCERO de esta resolución. 

Si como, consecu,encia de su acti- 
vidad minera en  e? área de lia concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos, de terceror, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización, Y. cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según estabiecc la legis- 

DECIMOTERCERO: 

lación vigente. 
DECIMOCUARTO. Ademk de io disriucsto BLI la ore- .~ - 

scntc resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las dispos’iciones contenidas en !a Ley 16, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las quc sc apli- 
can a ia presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
las presente resolución, quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran tTcinta ldias de  su  notificaci6n a i  cancesionario y no 
se hubiera inscrito e n  el Registro Minero a cargo de la 
Oii,cina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
Recursos Minierales, ai roiicesionario y a cuantas más 

personas. naturales y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 16 de septiembre 
de 1999. 

DECIMOQUINTO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
-- 

RESOLUCION NP 292 
La Ley N? 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de eiicro de 1995, establece en su articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o dcircgacion de las concesiones mineras para 
peqiieíios y¿cimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO. E! Acuerdo NP 5190, de iccha 26 de 
a ~ o s t o  de 1007, iici Comité Ejecutivo dcl Coiiscjo de Mi- 
~,istros riiorgii ai Miiiislro de la Iiidustria Bhica deter- 
minadas facultades en rclaciúii con los recursos minerales 
clasificadus en los grupos 1, l l l  Y IV, scgúii el articulo 13 
dc la mciit.ada Ley de Minas. 

La Empresa Proviiicid de Coiislruc- 
ción y Maiitciiimiciito de Villa Clara ha presentado a la 
Oficina Nacional de Rccui~sos Minerales una solicitud 
de concesión de explotación para realizar sus actividades 
mineras en el yacimiento Arcilla Falcón, ubicado en la 
provincia dc Villa Clara. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
neraies ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de  la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los ór- 
ganos locales del Podcr Popuiar. 

POR CUANTO. 

POR CUANTO. 
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POR CUANTO: El que resuelve f u e  designado Minis- 
tro de la Industria Bdsica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa Provincial de Coiii- 

trucción Y Mantenimiento de Villa Clara, en lo adelante 
el concesionario, una concesión de explotación en el área 
del yacimiento Arcilla Falcón con e! objeio de explotar 
el mineral de arcilla para su utiiizaci<in en la iabricaci6n 
de piezas de cerámica para la construcción. 

La presente concesih se iibica e n  la pro- 
vincia de Villa Clara, abarca un área de 3.64 hectirenc 
Y s u  localización en el terreno, en coordenadas Lambert, 
sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 281 924 626 894 
2 282 066 626 042 
3 282 076 627 158 
4 281 922 627 172 
1 281 924 626 894 

El área de la concesión ha sido debidamente compati- 
bilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier m0ment.o al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación'qiie no sean de su inter6s para continuar di- 
cha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigisdos en la licencia ambiental y en el 
estudio de  impacto ambiental. La concesión que se otoi- 
ga es aplicable a l  área definida como área de la conce- 
sión o a 13 parte de esta que ressulte de iiestarle las 
devoluciones realizadas. 

CUARTO. La concesión que se otorga tendr6 un ter- 
mino de quince años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al  concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un Per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mine- 
rales distintos a los autorizadas al  concesionario. la Ofici- 
na Nacional de Recursos Minerales analizará la solicitud 
según los procedimientos de consulta establecidos, que 
incluyen al  concesionario, y dictaminara acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique una afectación técnica ni económica 
al  concesionario. 

El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de R&ursos Minerales. en los términos estableci- 
dos en el Decreto 222. Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c)  todas los informes técnicos correspondientes a las 

. .  

SEXTO 

áreas devueltas, 
d) el  plan progresivo de rrhabilitación y rcstaurdción 
?e las árcas a ser devueltas, Y 

e' ias  dcmis i:iformacio,ies y documentación exigibles 
por la autoridad mincra y por la legislación vigente. 

SEPTIMO: Las irformaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina. Racional de Rccursos Minerales 
que asi lo requiriesen tcndrá:i carácter coiifidcncial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los termi- 
nos y condiciones establecidos Pn la legisiacih vigente. 

OCTAVO: El concesionario pi1gar.j a l  Estado u n  cu- 
non de diez pesos por h?ct,irr:i por ano para toda el 
i r e r i  de  la ronccsióii. que se a b m o r i  por anualidades 
aiirlantadzs. así como w i i  regalía del 1 calculada 
según lo dispiiwlo en la Lcy de Minas, todo de acuerdo 
al procrdimirnto cstablwido por el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtericr de las autoridades ainbii:ritales la licencia am- 
biental corresponiliente y a ciaborar el estudio de impac- 
to ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y M,edio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolución se autorizan. 

DECIMO: EL coxesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuant ía  suficiente .para cubrir los gastos 
derivados de las labores de reciauracióii del Brea de la 
concesión o de las Brfes drvueltac. del plan de control 
dc los Indicndores ambieri!a!rs. y de los trabajos d e  
mitigación de los impactos direclos e indirectos ocasio- 
nodos por la actividad minrra. L a  ciiantia de esta reserva 
no sevi menor del ñy,  del tota) de la inversiiin minera 
y será propuest:, por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios drntro de los ciento ochenta dias 
cigiiientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el articulo 88 del Decreto 222. Rer:!nmcnto de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario ciimplimentaró 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamenio Para la 
cornpatibilizacii>n del desarrollo económico-social del pak 
con los intereses de la defensa. según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los firganos. tcrritoriaies de la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras reaiiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás aci.ividades en el área de la concesiiin. Las K t i -  
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis meses 
al avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resolución. 

Si coma consecuencia de Su acti- 
vidad minera en ei' área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos, de terceros, ya sean Per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnizacióii' y, cuando procediera, a reparar 

NOVENO: 

DECIMOTERCERO 
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los daños ocasionados, iodo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOCUARTO: Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolucidir, el concesionario esta obligado a cumplir 
todas las diaposiciones contc,nidas en la Ley 76, Ley de 
NLinas y. s u  lcgk,lacibii complementaria, las que  s e  apli- 
can a la presente concesión, 

Las disposiciones ii que se contrae 
las presente resolución quedarán sin vigor si lranscurrie- 
rdn treinta .dias d e  s n  iiotificncióii a l  concesionaiio y no 
se hubiera. iiiscrito eh el Registi-o Miiiero' a cargo del la 
Oficiiia Nacional d e  Rccursas Mineralcs. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a In Oiiciiia Nncioiial 
der Recursos Minkrales, a l  concesionario y ii cuantas  más 
persoiias, naturales Y juridicas proccda, Y publiquese en 
la Gaceta OCicial d c  la República para gcncral conoci- 
miento. 

DADA iiii Ciudad dc La I Iaba i iü ,  ii 16 dc scplicrnbrc 
dc 1889. 

DECIMOQUINTO: 

Marcos Porial León 
nliilisli-0 dc ~ i t  Iiiduslria ~ a ~ i c
RESOLUCION NQ 293 

POR CUANIO: La Ley N? 76. I x y  dc Miiias, pruiiiol- 
gada el 23 de eneiu de 1993, eslublcce en SU iirliculo 47 
que  el Coii:je.io de Miiiislros u su  Comité Ejecutivo dele- 
gan cn cl IMinisterio dc ia Iiidustria Bisica el otorga- 
miciito o deiiegaciún de !as coiicesioiies mincrds para  
Pequefios yacimienlos dc dctcrminxlos miiicralcs. 

El Acuerdo NP 3190, de fecha 2ti de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
iiistros otorgii al Ministro de  ia Lindustria Bisica deter- 
minadas iaciilladcs en relación con los rccursos minerales 
clasificados e n  los grupos 1, III Y IV, según el articulo 13 
de  la mentada Ley d e  Minas. 

POR CUANTO: La Empresa dc Matcriaics dc Cuiis- 
truccioii de Villa Clara ha presentado a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales una solicitud de concesiiin 
de  e&plotaci<jn para  realizar sus  aci.ivirla<lcs mineras 
en el  yacimiento La Moza, iibicarlu en la provincia de 
Villa Clara. 

La 0iicii:a N x m i a l  d e  Reciirsos Mi- 
cerales ha considerado co:ivcnicnie cii su dictamen re- 
comendar al Ministro dc In Indiistrin n;isica que otorgue 
la concesiijn al solicita.iitq oidns lo; criterios de lo:; 0,- 
ganos locales del Poder Popular. 

El que rcsuclv-e f u c  desigirado Minis- 
t ro  de  la Industria Básica por acuei7do del COI~SEJO de 
Estado, d e  fecha 14 de  mayo de 1983. 

Eii uso de 1.1s facultades yue mc están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar a la Empresa de iVIaterialcs dc 
Construcciúi: de Villa Clara, cii lo adelaiite el conccsio- 
nayio, una conccsiún de exploiaciGn eii el arca del yaci- 
miento Li Moza con el obje,!? de cxplotar el mineral de 
arcilla par? su utilización para, 1" producción de piczas 
de cci-árnica para la coiiztruccióii. 
~ i  

SEGUNDO. L a  preseiitc coricesióii SE ubica en la Pro- 
vincia de Villa Clara, abarca u n  área de 20,2 hectáreas 
y su localización e n  el  terrcno, e n  coordciiadas Lambert, 
sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 

2 261 300 601 100 
3 261 O00 601 100 
4 261 O00 601 200 
5 260 600 601 200 
6 260 600 600 900 
7 261 0U0 600 900 

1 261 300 600 800 

Sc cxciuyc ei i rea  qiic ocupa ia iiiiea eléctrica y los 
corredores para  maiitciiimiento que  abarcan 0.8 hectá- 
r e a s  y cuya localizaciún en el 1,crreiio cii coordenadas 
Ldn>ber!. sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

1 261 300 600 aoo 

o 261 000 6110 a011 

VERTICE NORTE ESTE 
1 260 6110 U01 044 
2 261 000 601 189 
:i 261 000 601 200 
4 260 LIíU 601 200 
3 260 600 601 O65 
1 200 600 601 044 

E1 ;ii'ca dc iii caiiccsióir ha  sido dcbidamentc cunipati- 
bilizada cuii los iniercscs dc iii dcfeiiaa iiaciuiial y con 
los del incdio ambienlc. 

TERCERO: Ei conccsimiario iiudrá dcvolvcr C I I  cual- 
iIiiier momento al Estado. Por coiiduclo de la Oliciiia 
Nacional de. Recursos Miiicrales, las parles del área d e  
explotaciiin que no sean de su interés para  continuar di- 
cha cxploiación, pero tales devoluciorics se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y cn CI 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al área definida como área de la concc- 
s ior i  o a la par1.e dc esta que resulte de nwtarlc las 
dcvolucioncs realizadas. 

La conccsiiiii qiic sc otorga tendrá un té,- 
mino de  vciiiticinco años. quc podrá ser prorrogado e n  10; 
lérminus y coiidicioncc cstableci,dos e n  la Lcy de Minas, 
previa saliciiiid expresa y dcbidainciilc Cundamciitada 
del concesionario. 

QUiNrO: Duraiilc !ii vigciicia dc la prcxi i le  ccmcc- 
si+i 110 FC otom?ii-A dciitro dc l:is r jrei is dc:;crilas C I I  ci 
np.ii-tado S V G i i N D C  { ~ l  t-ig ctiiiccsióii mii ir i-a quc icijga por 
obikto ios mllicralci. autorizados i i  c~.oticcsioiiiirio., Si sc 
presc~i l i~ i - ;~  11nü solicitud d i  coiiccsióii iiiiii¿ra o (41, per- 
niijc dc rc':uiiocinnciiit, dcii lru rlc d ~ c h a  irea para miiiy- 
iaies dystiiilos a los autorizados al  roiiiesioliario. la Ofici- 
iia N.icioiial dc Recursos Miiicrales analizará #la solicitud 
srgúii los prucedimicntos d c  consuita establecidos, quc  
incluyen a1 concesionario. y dictaminará acerca de l a  
posible coexistencia dc ambas actividades mineras siem- 
pre que no impliquc una afeciaciún tcciiica ni  económica 
al concccionario. 

El. conccsioiiarin cntregará a La Oficiir? Na- 
cio:iai de KCCU~SOS Minerales, e n  i& términos cstableci- 
dos en c! Decreto 222, Reglaiiicnli dc la Ley de .Minas, 
la ;,ig?iicii:c iiii'.irniaciini: 

CUARTO: 

SEXTO: 



a) e! plan de explotacih par? los docc mesgs siguientcs, 
b) el movimiento dc la& reservas Anerales, 
c) todos los informes técnicos correspondieiitcs a las 

ámas devueltas, 
d) el plan progrgsivo de rehabilitación y rcstauración 

de  !as áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documcntacion exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones Y documrntxión eii- 

tregadas a la Oficina Nacional de R~CUISOS Minerales 
que asi lo requiriesen te,ndrán carácter confidencial a 
solicitud exprcsa del concesionario, dentro dc los térmi- 
nob y condiciones cstablecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO El concesionario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos por hcctirea por año para toda cl iren 
de la coiicesiún, que se abonara por anualidades ade- 
lantadas, asi como una  regalía del 1 :u calculada scgúii 
10 dispuesto C n  la Ley de Mitias. todo de acuerdo al 
procedimiento cslablecido por e! Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

El coiiccsiunario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la: licencia am- 
biental correspondiente Y a elaborar el estudio de impac- 
tu ambiental quc someterá a la aprobaciún del Ministerio 
de Ciencia, Tccriolocia y M,edio Ambiente. todo con ank-  
rioridad a la ejecución de los trabajos que por la prc- 
seiitc rcmlucion sc autorizan. 

DECIMO: El concesionario crear;, una rcscrva finaii- 
ciera eii una cuantia suficieiitc para cubrir los gastoi 
derivados de las labores dc rcstauraci6n del árca de l i i  

concesiuii u dc las árcas devueltas, del plan de control 
de los indicadbres ambientales, Y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos c indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
será menor del S:70 del total de l a  inversión minera y 
scrá propuesta por ei coiicesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro dc los ciento ochenta dias 
siguientcs al otorgamiento de esta coiicesibn, según dic- 
pone el articulo U8 del Uecrcto 222, Rcgiamciito dc i , t  
Ley dc Minas. 

DECIMOPRIMERO: E¡ CuIIccsIviiorio cuinpliincntar;i 
lo establecido en el Dccrclo 2V2. Rcplameiito para l a  
compatihilización del dcsarrollo ecoiiómico-social del pais 
con los iiiterescs dc la defensa, scgúii corrcsponda dc 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las: coordina- 
cioiics, rcalizadas con los órganos Eerritorialtis dc la dc- 
fensa. 

DECIJvlUSEGUNDO: Las ac.iisidadcs mu;cras rcali,il- 
d& por el roiiccsioiiai-io liciien prioridad sobre todas las 
demás aci,ividodcs C I I  el arca de la cuiiccsioii. Las acii- 
vidadcs que SE rcalizaii por cualquicr tercero e11 cl árca 
de la concesión podrán co:itinuar hasta la fecha eii quc 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese tcr- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis meses 
al avance dc liis aciividades mineras para que dicho 
tcrcero concluya sus aciividades Y abandone el área. con 
sujccióii a lo dinpucslo cii CI apartado DECIRIOTERCERO 
de esta resolecióii. 

Si ccnlu cuiibccueiicia de su dcli. 

NOVENO: 

DEClhlOTLThCERO: 
vid?d minera, en $1 Arca dc la co!iccsión e! concesionario 
afectara intycses o derechos de terceros. ya seis Per- 
sonas naturales o juridicas, estar& obligado a efecluar 
la dcbida indemnizacióii Y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según #establece la legis- 
lación Vigente. 

Además dc lo dispuesto en la Pre- 
sente resolucióii, el conccsionario esti  obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y s u  lcgislaci6n complemcntaria, las que se api i -  
can a la prescnte concesión. 

Las disposicioiics a quc se coi i tr i i r  
la' presente resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de su notificaciúii al concesionario y no 
se hubicra inscrito e n  el Regisko Minero, a cargo de la 
Oficina Nacional d e  Recursos Mincrales. 

DECIMOSEXTO Notifiquesc a la Oliciiia Nacional 
do Recursos Mirurales, al roncesiotiario y a cuantas m i s  
personas naturales y juridicas proceda. y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la Rcpúbiica para geneeral conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Iiabana, a l ü  dc scplicmbrc 
de 1999. 

DECIMOCUARTO: 

DECIMOQUINTO: 

Marcw Portal León 
Miiiisiro dc l a  Industria l k i c a  
RESOLL'CION NP 291 

POK CUANTO: La Lcy 16.  Lcy dc Minas. proinulmda 
el 23 de enero de 1995. establece la poiitica minera y las 
regulaciones juridicas de dicha actividad en ba Repu- 
blica de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde 
al Ministerio dc la Industria Bisica d;sponei la extiii- 
cioii de las concesioncs mineras quc hubiera otorgado. 
POR CUANTO: El 11 de junio dc 1999 la emprcsa 

Gcomiiiera Habana-Matanzas prescnlú escrito reiiuncian- 
do a la concesión de invrstigaci6n geoldgica otorgllda 
mcdiaiitc Rcsoliici6n N? 112 del 31 de niarzo de 1998 
iirirri e¡ arca denominada Basalto Margot. 

POR CUANTO: Por acuerdo dcl Consejo clc Eslado 
dcl 14 dc mayo dc 1983 fue dcsignado cl quc resucIvc, 
Ministro de la Industria Básica. 

P o n  TANTO: En uso dc las facultades que mc cstán 
confcridas, 

R C B U C ~ V O :  

i ' i : . ~~m( . I :  nl:.pw~cr 10 c s t i i i c i ~ i i i  dc 10 coiicesuin dc 
imc~iigariG~, gcoiúgirñ otrorgacla iiirdiiii:lc nesoliicioti NP 
11'2 &! 31 i J c  niiii-%o tic 1998 dcl qiic i'csuclve la c n -  
p ~ s a  Ueomiiicra Ilaliai.a-nlaIatii~h. para la realizociiiii 
dc trabajos dc prospccciCn y osploracióri gciilúgica en el 
área Basalto Margot. 

SEGUNDO: Declarar fia,!co ei terreiio que abarcaba 
la concesión de investigaciiin geoliigica, el que  podri se r  
objeto dc nuevas solicitudes para realizar actividadcs 
mineras. 

TERCERO. La rinpicsa Gconiiiicra ilab,iia-MUt;iiizaj 
csig cn la ubligaciúii d c  cijniplir las ob!ignc:oiies COII- 

triidas al scrlc otorgada la concesi6n mincra Y no las 
Iiubicrc duii cjccutadu, cspecialinciile las lributarias Y 
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l o s  relacionadas con el medio ambiente, así corno a rea- 
lizar las indem:iizaciones por los daños o perjuicios a 
que haya dado lugar por las actividades mineras reaii- 
zadas. 

CUARTO Not.ifÍquese a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minirales, y a cuantas personas naturales y ju- 
República para general conocimiento. 

de 1999. 

. rídicas proceda; y publíquese en la Gaceta Oficial de  la 

DADA en Ciudad de La Habana, a 16 de Septiembre 

Marcos Portal: León 
Ministro de la Industria Básica 
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